
 

SENTENCIA C-034/24 (FEBRERO 14) 
M.P. CRISTINA PARDO SCHLESINGER 

EXPEDIENTE: D-15171 
 
LA CORTE RESOLVIÓ DECLARAR EXEQUIBLE LA INTEGRIDAD DE LA LEY 2277 DE 2022 POR EL CARGO FUNDADO EN 

EL ARTÍCULO 161 SUPERIOR Y EL ARTÍCULO 187 DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO (CARGO CUARTO) POR UNA 

SUPUESTA FALLA EN LA CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES DE CONCILIACIÓN. 
 

1.Norma demandada 
 
La norma revisada fue la totalidad de la ley 2277 de 2002, “por medio de la cual se adopta 
una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones”. 
 
2.Decisión 
 
PRIMERO. Declararse INHIBIDA para pronunciarse sobre el cargo primero de la demanda, 
relativo a la violación del artículo 157 de la Constitución Política y de los artículos 158, 159, 
176 y 185 de la Ley Orgánica 5ª de 1992- Reglamento del Congreso, dentro del trámite del 
proyecto de ley que derivó con la expedición de la Ley 2277 de 2022, por las razones 
expuestas en la presente sentencia. 
 
SEGUNDO. Declararse INHIBIDA para pronunciarse sobre el cargo segundo de la demanda, 
relativo a la violación del artículo 160 de la Constitución y de los artículos 94 y 175 de la Ley 
Orgánica 5ª de 1992- Reglamento del Congreso, dentro del trámite del proyecto de ley que 
derivó con la expedición de la Ley 2277 de 2022, por las razones expuestas en la presente 
sentencia. 
 
TERCERO. ESTARSE A LO RESUELTO en la Sentencia C-435 de 2023 que declaró la 
exequibilidad del artículo 54 de la Ley 2277 de 2022 por el cargo de vicios de procedimiento, 
por la supuesta inadecuada conformación de la comisión de conciliación. 
 
CUARTO. Declarar EXEQUIBLE la integridad de la Ley 2277 de 2022, «[p]or medio de la cual 
se adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras 
disposiciones», por el cargo cuarto analizado en esta providencia, fundado en la violación 
de los artículos 161 de la Constitución y 187 de la Ley 5ª de 1992, salvo en lo tocante con el 



artículo 54 de dicha ley sobre el cual recayó una cosa juzgada de acuerdo con lo dispuesto 
en el anterior numeral tercero de la parte resolutiva de esta providencia. 
 
3.Antecedentes y síntesis de la decisión 
 
La Sala Plena de la Corte Constitucional hizo un nuevo análisis de los cargos admitidos en el 
auto admisorio de la demanda1

 y dispuso: (i) la ineptitud de los cargos primero y segundo; 
y (ii) la aptitud del cargo cuarto, salvo en lo tocante con el artículo 54 de la Ley 2277 de 
2022, con ocasión de la cosa juzgada originada en la exequibilidad que sobre dicho artículo 
declaró la Sentencia C-435 de 2023. 
 
De este modo, en la fase previa a las consideraciones de la sentencia se analizaron los cargos 
primero y segundo de la demanda y lo relativo al artículo 54 de la ley demandada, de la 
siguiente manera: 
 
El cargo primero se fundó en la violación del artículo 157 superior y de los artículos 158, 
159, 176 y 185 de la Ley 5ª de 1992, durante el trámite legislativo del proyecto de ley que 
derivó en la expedición de la Ley 2277, esto por no haber permitido la votación individual 
del articulado respectivo. 
 
No obstante, tras verificar que los artículos 158, 159 y 176 orgánicos aplican para la 
discusión del proyecto de ley y no para su votación; y que el artículo 185 solo permite la 
extensión de las reglas previstas para el primer debate cuando no existe norma especial al 
respecto para el segundo debate, la Corte encontró que, en cuanto trató del trámite surtido 
en el Senado de la República, el cargo careció de especificidad y pertinencia. 
 
El anterior razonamiento también operó para una parte del trámite surtido en la plenaria 
de la Cámara de Representantes, cuando los parlamentarios de dicha célula legislativa 
solicitaron la votación separada del articulado del respectivo proyecto de ley. Esto sin 
perjuicio de que, para las solicitudes que, en plenaria, algunos representantes hicieran para 
la discusión separada del mencionado articulado, la Sala también resolviera la ineptitud de 
dicho cargo por carecer del requisito formal de que trata el numeral 4º del artículo 2º del 
Decreto 2067 de 19912; y del requisito de especificidad al no haber el actor explicado 
suficientemente por qué la manifestación que, sobre tales solicitudes hizo el presidente de 
la plenaria de la Cámara de Representantes, habría impedido la discusión separada de cada 
artículo del proyecto de ley. 
 

 

1 El cargo tercero de la demanda fue previamente inadmitido y posteriormente rechazado por la magistrada sustanciadora 
en la fase previa del trámite de la acción de la referencia. 
2 Decreto 2067 de 1991, Artículo 2º. «Las demandas en las acciones públicas de inconstitucionalidad se presentarán por 
escrito, en duplicado, y contendrán: […] 4. Cuando fuere el caso, el señalamiento del trámite impuesto por la Constitución 
para expedición del acto demandado y la forma en que fue quebrantado; y […]» 



El cargo segundo de la demanda se fundó en la violación del artículo 160 de la Constitución 
y de los artículos 94 y 175 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior toda vez que, en criterio del 
demandante, la extensión del texto del proyecto de ley exigía el aplazamiento del debate 
para que los miembros del Congreso tuvieran la posibilidad de conocerlo. 
 
Sin embargo, la Corte dispuso que el cargo era inepto por carecer de certeza, pertinencia y 
suficiencia. Esto, tras considerar que: (i) el artículo 160 de la Constitución no contiene una 
regla que estipule el tiempo que debe existir entre la radicación de la ponencia y la discusión 
y la votación del primer debate; (ii) los artículos 95 y 175 de la Ley Orgánica Reglamento del 
Congreso tampoco regula el tiempo que debe transcurrir entre la radicación de la ponencia 
y la discusión y aprobación de su primer debate; (iii) el tiempo transcurrido entre la 
radicación de la ponencia y el primer debate fuera un tiempo exiguo para que los miembros 
de las comisiones legislativas pudieran conocer el objeto del debate, no es más que un 
punto de vista subjetivo del actor; (iv) los artículos 156 y 157 de la Ley 5ª de 1992 
únicamente exigen que el primer debate sea antecedido por la publicación de la ponencia 
y la lectura de su informe; y (v) cada congresista cuenta con una planta de personal 
calificado -la Unidad Técnica Legislativa – que lo asiste en el desarrollo de sus obligaciones 
parlamentarias. 
 
Por último, previamente a abordar el estudio del cargo cuarto el que se consideró su aptitud 
– la Corte convino en declarar que, sobre el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022, recae una 
cosa juzgada formal y relativa originada en la exequibilidad que del mismo declaró la 
Sentencia C-435 de 2023. 
 
Finalmente, tras explicar la aptitud del cargo cuarto, fundado en la violación de los artículos 
161 de la Carta Política y 187 de la Ley 5ª de 1992, por haberse limitado la conformación de 
las comisiones de conciliación a partidos distintos del partido Liberal y del Pacto Histórico 
(partidos de Gobierno), la Sala encontró que, sobre el mismo problema jurídico y dentro del 
trámite de la misma Ley 2277 de 2022, se pronunció la Corporación en la Sentencia C- 435 
de 2023 que declaró la exequibilidad del artículo 54 de dicha ley; precedente éste que se 
aplicó a la integridad de la ley, determinando su exequibilidad por dicho cargo. 


